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12) ASUNTOS VARIOS: 12.1) El Sr. Celestino Martír Martínez del Cid presidente de la Comisión Ciudadana 

de Transparencia solicita ordenar a quién corresponda elaborar un inventario de todos los bienes que la alcaldía, 

no tiene registrados y que pertenecen a la misma, ya que realizó una investigación en la comunidad Villa Hermosa, 

exponiendo que en el año 2019 a través de su Junta  Directiva de Patronato solicitó a la Alcaldía un ordenamiento 

para el dueño de la Lotificadora, unos bienes que pertenecían a la alcaldía, que no los traspasar a otras personas, 

en esa instancia existe un punto de Acta pero la Corporación no le dio seguimiento y esos bienes no se 

traspasaron nunca a nombre de la Alcaldía, la Junta Directiva colocó hasta unos rótulos que decía propiedad de 

la Alcaldía Municipal, aclaró que para ese tiempo se contabilizaron 10 lotes para ese fin, y en la investigación 

arrojó que hace poco tiempo traspasaron lotes a nombre de otra persona, Después de una larga exposición del 

Sr. Celestino Martír Martínez, el Licenciado David Omar aporta que desde que la Corporación aprueba algo pasa 

a ser un proceso administrativo; en conjunto con el Departamento legal, 

La Honorable Corporación Municipal en 

pleno acordaron solicitar al Departamento 

de Catastro un informe completo de todas 

las áreas verdes y de todos los bienes 

pertenecientes a la Alcaldía Municipal en 

conjunto con la Comisión de Tierras; y 

emitir un oficio al Instituto de la propiedad 

en donde solicitan proceder a la No 

inscripción de dichos predios hasta el 

término de la investigación, ya que son 

predios que pertenecen a la municipalidad; 
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12.2)La Honorable Corporación Municipal en pleno acordó que no se le aprobará dominios plenos a ningún 

solicitante si su predio se encuentra sin su respectivo cercado; APROBADO
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12.3) La Honorable Corporación Municipal en pleno acordó que por cada solicitud presentada para dominios 

plenos, tanto Catastro, como la  Comisión de Tierras deben hacerse presente a la ubicación del predio para su 

respectiva verificación; APROBADO

RESOLUCIONES
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7) Lectura  de Correspondencia; 7.1) Solicitud de anulación de matrimonio no inscrito por Corporación 

año 2010; Honorable Corporación de la Villa de San Antonio, Yo Leyla Patricia Mendoza Mondragón con 

número de identidad 1206-1989-00041 solicito que se anule el protocolo de matrimonio con el señor Josué 

Alexander Zúniga Fúnez con número de identidad 0801-1989-18030; realizado el 20 de agosto del 2010 se 

comenzó éste protocolo en la ciudad de la Villa de San Antonio donde existe un acta con número 102 que nunca 

fue inscrita en tiempo y forma. El motivo de la anulación es de mutuo acuerdo y estamos haciendo la solicitud ya 

que no fue inscrita en tiempo y forma, además de ya no estar interesados porque nos separamos hace cinco años; 

firmado y huella de ambas partes; 

La Honorable Corporación Municipal en pleno 

Aprobaron la solicitud presentada. 
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7.2) Solicitud presentada por la Escuela Amílcar Rivera Calderón y la Asociación de Padres de Familia, 

tema: iluminación del salón de usos múltiples; se hizo presente un representante de la Asociación de Padres 

de Familia a exponer la necesidad con la que cuenta el salón de usos múltiples de la institución, dando lectura a un 

listado de material que solicitan para dicho proyecto;

La Honorable Corporación Municipal en pleno 

acordaron que el solicitante debe de presentar 

nuevamente la solicitud con una redacción más 

profesional, para realizarle un estudio completo 

y trabajo conforme al estudio a realizar; 
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11) ASUNTOS VARIOS: 11.1) La Licenciada Amelia Torres octava Regidora realizó la interrogante ¿Si se 

supervisaba por la instalación de cada rótulo instalado en el municipio? La Sra. Vice Alcaldesa le responde que 

solicitan permiso para su respectiva instalación; El Licenciado David Omar Fiallos Segundo Regidor aporta que 

existe un rótulo fuera de la ubicación permitida, solicitan al Abogado Carlos Suazo jefe de Justicia Municipal a 

que realice la respectiva supervisión a la solicitud presentada por los mismos. APROBADO
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11.2) La Honorable Corporación Municipal en pleno Autorizan al departamento correspondiente a emitir cheques 

a nombre del Joven Jorge José Méndez Torres con número de identidad N. 0801-1987-08871, jefe del 

departamento de compras, cheques que se requieran en la Municipalidad, para realizar compras cuando sea 

necesario para el desarrollo de eventos, los cuales serán liquidados con las facturas y documentos que se 

requieren para dicha liquidación, bajo todos los procedimientos legales del reglamento de compras que establece 

la Ley correspondiente; APROBADO
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11.3) El Sr. Alcalde Municipal informa a la Honorable Corporación Municipal que ya se realizó la compra total de 

contado del predio para cementerio ubicado en la comunidad de Palmerola N. 1; La Honorable Corporación 

Municipal en pleno recepcionó dicha información; 12) Acuerdos Municipales; APROBADO

RESOLUCIONES
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